
15947 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del título de Gran
ja de Sanidad Comprobada a los efectos sanitarios 
y de comercio de sus productos a nivel nacional e 
internacional a explotaciones de ganado porcino.

Recibidas en la Subdirección General de Sanidad Animal 
la comunicación de la Consejería de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de la Generalidad Valenciana concediendo el titulo 
de Granja de Sanidad Comprobada a la explotación «Granja 
Gavial, S. L.», del municipio de Segorbe, provincia de Cas
tellón,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1984.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

15948 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del título de Gran
ja de Sanidad Comprobada a los efectos sanitarios 
y de comercio de sus productos a nivel nacional e 
internacional a explotaciones de ganado porcino.

Recibidas en la Subdirección General de Sanidad Animal 
la comunicación de la Dirección General de Ordenación Agra
ria de la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunida
des Castilla-La Mancha concediendo el título de Granja de 
Sanidad Comprobada a la explotación «La Prada», de Villarta 
de San Juan, provincia de Ciudad Real,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1984 —El Director general, Julio 

Blanco Gómez.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

15949 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del titulo de «Gran
ja de Sanidad Comprobada» a los efectos sanitarios 
y de comercio de sus productos a nivel nacional e 
internacional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la 
comunicación de la Dirección General de Producción e Indus
trias Agroalimentarias de la Generalidad de Cataluña, conce
diendo el título de «Granja de Sanidad Comprobada» a las 
siguientes explotaciones, con indicación de explotación, muni
cipio y provincia, respectivamente:

«Tomás de Cunill». Pujalt. Barcelona.
Granja «J. Badía». Caldes de Montbui. Barcelona.
«UPB España. S. A.». Viver i Serrateix. Barcelona.
«La Gabaña». Moiá. Barcelona.
Granja «Sanco». Caldes de Montbui. Barcelona.
«Mas Torrent». Cassá de la Selva. Gerona.

MOVIPORC de Producciones. Partido de Vinallop.
«Agropecuarias Fabra». Tortosa. Tarragona.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión, a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1984 —El Director general, Julio Blan

co Gómez.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15950 ORDEN de 24 de mayo de 1984, por la que se 
determina a continuación las Empresas maríti
mas que reúnen los requisitos que establece el 
Real Decreto 408/1984, de 25 de enero, y que de
sean acogerse a los beneficios indicados en el ar
tículo 5.° del Real Decreto 1286/1976.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las normas establecidas en el 
Real Decreto 408/1984, de 26 de enero, por el que se modifica

el de 21 de mayo número 1286/1976, que declara de interés 
preferente el Sector de la Marina Mercante, por este Ministerio 
se determinan a continuación las Empresas Marítimas que reú
nen los requisitos que establece el primero de los citados Reales 
Decretos, que desean acogerse a los beneficios indicados en el 
artículo 5.° del segundo de los mencionados Decretos y que son 
las siguientes:

1. «Albacora, S. A.».
2. «Boat Service, S. A.».
3. «Buques de Apoyo, S. A.».
4. «Catalana de Navegación, S. A.».
5. «Ibemaves, S. A.».
6. «Líneas Marítimas Españolas, S. A.».
7. «Compañía de Remolcadores Ibalzábal, S. A.».
8. «Marítimá Continental y de Comercio, Sociedad Anónima» 

(MARCOSA).
9. «Marítima de Cementos y Graneles, S. A.».

10. «Marítima del Norte, S. A.».
11. «Naviera de Occidente, S. A:».
12. «Naviera del Odiel, S. A.».
13. «Naviera Galea, S. A.».
14. «Naviera Prego, S. A.».
15. «Naviera Sevilla, S. A.».
16. «Naviera Sota Cantábrica, S. A.».
17. «Productos Asfálticos, S. A.» (PROAS).
18. «Servicios Auxiliares dé Puerto, S. A.».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1884.

BABON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

15951 RESOLUCION de 2 de julio de 1984, de la Segunda 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestres de la Dirección General de Infraestructura 
del Transporte, por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por el expediente de expro
piación de urgencia motivado por las obras del 
«Proyecto de variante del ferrocarril de Linares a 
Almería, en los términos municipales de Doña Ma
ría y Nacimiento», término municipal de Nacimien
to (Almería).

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las 
obras arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, por resolución del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de fecha 
5 de septiembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» número 235, 
de 1 de octubre), en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 2.° del Decreto de 12 de noviembre de 1958,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto señalar los días 2 y 3 de agosto para 
proceder correlativamente, a partir de las diez treinta horas, 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos a expropiar, en los locales del excelentísimo 
Ayuntamiento de Nacimiento (Almería), sin perjuicio de pro
ceder a instancia de parte a un nuevo reconocimiento de la 
finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado a los interesados que seguidamente se relacionan, los cua
les podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, sin 
perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «La Voz 
de Almería», de Almería, así como expuesto al público en el 
tablón de anuncios del citado excelentísimo Ayuntamiento, en 
unión del plano parcelario, a efectos de subsanación de posi
bles errores cometidos en la toma de datos, subsanación que 
podrá efectuarse mediante escrito dirigido a esta Segunda Je
fatura Zonal de Construcción de Transportes Terrestres, plaza 
Sagrados Corazones, número 7, piso primero, Madrid-16, al ex
celentísimo Ayuntamiento de Nacimiento (Almería), o ya ver
balmente en el mismo momento del levantamiento del acta 
previa a la ocupación.

Madrid, 2 de julio de 1984.—El Ingeniero Jefe, Francisco Ja
vier Medina.

RELACION QUE SE CITA, CON EXPRESION DE NUMERO DE 
LA FINCA, PROPIETARIO, POLIGONO, PARCELA Y PARAJE

GRUPO

Día 2 de agosto, a las diez treinta horas

1, 4 y 7. Doña Isabel Martínez Doménech. 28. 19. Los Garcías.
2 y 11. Don Modesto García León. 28. 19. Los Garcías.
5. Don Juan Contreras García. 28. 19. Los Garcías.
3, 8 y 10. Don Francisco García Soriano. 28. 19. Los Garcías.
6. Don Manuel Torreblanca Garrido. 28. 14. Los Garcías.



9. Don Antonio García Munuera. 28. 14. Los Garcías.
12. Don Daniel Sorianc García. 29. 5. Los Garcías.
13. Don Adelardo Martínez Fernández. 31-33. 14. El Moniquín.

GRUPO 3.º

Día 2 de agosto, a las diecisiete horas

1. Don Angel Clares Moya. 23 33. 3-8. El Moniquín.
2. Don Joaquín Galindo Ferrer. 31-33. 9. El Moniquín.
3. Don Eladio Díaz León. 31-33. 12. El Moniquín.
4 y 5. Don Manuel Valbuena Rodríguez. 31-33. 11. El Moniquín.
6. Don Antonio Martínez Ibáñez. 31-33. 5. El Moniquín.
7 y 9. Don Andrés Rubia González. 31-33. 25. El Moniquín.
8. Doña María García Lázaro. 31-33. 28. El Moniquín.
10. Don Herminio Díaz Ferrer. 31-33. 60. El Moniquín.
11. Doña Consuelo Lao Martínez. 31-33. 31. El Moniquín.
12. Don José Galindo Alcocer. 31-33. 34. Cerro del Túnel.
13. Don José Pérez Muriana. 31-33. 33. Cerro del Túnel.

GRUPO 4.º

Día 3 de agosto, a las diez treinta horas

1. Doña María Ayala Ayala. 31-33. 33. Cerro del Túnel.
2. Doña Angeles Ayala Ayala. 31-33. 35. Cerro del Túnel.
3. 5 y 8. Doña Carmela Ayala Ayala. 31-33. 35-37. Cerro del 

Túnel.
4. Don Francisco Caballero Carretero. 31-33. 38. Cuesta de la 

Reina.
7. Don Juan Ibáñez Díaz. 31-33. 40. Cuesta de la Reina.
8. Doña Leocadia León García. 31-33. 50. Cuesta de la Reina.
9. Doña Dolores Martínez Pelayo. 31-33. 44. Cerro del Ratón.
10. Don José Díaz Márquez. 31-33. 41. Cerro del Ratón.
11. Don Francisco Galindo Martínez. 31-33. 42. Cerro del Ratón.
12. Don Joaquín Galindo Ferrer. 31-33. 45. Cerro del Ratón.
13. Don Joaquín Ibáñez Martínez. 31-33. 43. Cerro del Ratón.
14. Don Bienvenido Moreno Barón. 31-33. 53. Cerro del Ratón.

GRUPO 6.o (2.* RELACION)

Día 3 de agosto, a la diez treinta horas

9. Don Enrique Rocafull García. 38. 66. Ram. Pozo Mateo.
13. Don Miguel Ruiz Pelayo. 23 . 60. Pago Manflar.
14. Doña Concepción Sorlano Díaz. 23. 30. Pago Manflar.

15952 RESOLUCION de 2 de julio de 1984, de la Segunda 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestres de la Dirección General de Infraestructura 
del Transporte, por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por el expediente de expro
piación de urgencia motivado por las obras del 
«Proyecto de línea de transporte de energía a 66 KV 
para la alimentación de las subestaciones de trac
ción eléctrica de la electrificación Minas del Mar
quesado-Almería».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las obras 
arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, por resolución del Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de fecha 25 
de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» número 125, de 
25 de mayo), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.a 
del Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están con
feridas, ha resuelto señalar los días 31 de julio, 1, 22 y 23 de 
agosto para proceder correlativamente a partir de las diez trein
ta horas al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos a expropiar, en los locales del exce
lentísimo Ayuntamiento del término municipal correspondiente, 
sin perjuicio de proceder a instancia de parte a un nuevo reco
nocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado a los interesados que seguidamente se relacionan, los cua
les podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario, sin 
perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en los diarios «El Ideal», de 
Granada, y «La Voz de Almería», de Almería, asi como expuesto 
ai público en el tablón de anuncios del correspondiente excelen
tísimo Ayuntamiento, en unión del plano parcelario, a efectos 
de subsanación de posibles errores cometidos en la toma de 
datos, subsanación que podrá efectuarse mediante escrito diri
gido a esta Segunda Jefatura Zonal de Construcción, plaza Sa
grados Corazones, número 7. piso 1.º, Madrid-18, al correspon
diente excelentísimo Ayuntamiento o ya verbalmente en el 
mismo momento del levantamiento del acta previa a la ocu
pación.

Madrid, 2 de julio de 1984.—El Ingeniero Jefe, Francisco Ja
vier Medina.

RELACION QUE SE CITA, CON EXPRESION DE NUMERO DE 
LA FINCA, PROPIETARIO, POLIGONO. PARCELA, PARAJE Y 

CLASE DE FINCA

TERMINO MUNICIPAL DE HUENEJA (GRANADA) - GRUPO I 

Día 31 de julio, a las diez treinta horas

1. Renfe. La Escarcha.
2. Don Juan Serrano Izquierdo. 8. 159-2. La Escarcha. Rústica.
3. Don Pedro Morante Uribe. 8. 10. La Escarcha. Rústica.
4. Don Ramón Aguilera Molina y doña María Ramírez Es

teban. 8. 11. La Escarcha. Rústica.
5. Don Andrés Aranda Aranda. 8. 16. La Escarcha. Rústica.
6. Doña Isabel Jiménez Vera. 8. 17. 2. 2.

TERMINO MUNICIPAL DE ALBOLODUY (ALMERIA)

Día 31 de julio, a las diecisiete horas

1. Don José Fernández Márquez. 14. Venta Bastián o La Gebe- 
ra. Rústica.

2. Don José Fernández Márquez. 14. Venta Bastián o La Ge- 
bera. Rústica.

3. Don Ramón Tamayo Martínez. 14. Venta Bastián o La Ga
bera. Rústica.

4. Don Miguel León. 14. El Albarras. Rústica.

TERMINO MUNICIPAL DE ALHABIA (ALMERIA)

Día 1 de agosto, a las diez treinta horas

1. Herederos de José Ortega Gonzálvez. 4. 44. Pago La Morera. 
Rústica.

2. Don Manuel González Contreras. 4. 49. Pago La Morera. 
Rústica.

3. Herederos de Juan González Martínez. 4. 166. Rosalen o 
Cor Alta. Rústica.

4. Herederos de Dolores Pérez González. 4. 168. Rosalen o 
Cor Alta. Rústica.

5. Herederos de Francisco González Amate. 4. 128. Ramblllla 
de Alhabia. Rústica.

8. Don Manuel González Contreras. 5. 7 d. Pago de los Casti
llos. Rústica.

7. Herederos de María González Gil. 5. 95. Pago de los Cas
tillos. Rústica.

8. Herederos de María González Gil. 5. 95. Pago de los Cas
tillos. Rústica.

9. Don Juan Martínez Calpena. 5. 47. El Esparragal Rústica.
10. Doña Bernarda Marín Orta. 5. 54. El Esparragal. Rústica.
11. Herederos de Marín Castillo. 5. 81 y 83. El Esparragal. 

Rústica.

TERMINO MUNICIPAL DE ALSODUX (ALMERIA)

Día 1 de agosto, a las diecisiete horas

1. Don Gabriel Martínez Calpena. 8.9. 1 f. Cortijo Domingo. 
Rústica.

2. Herederos de Francisco González Gil. 8,9. 8. Salto de Gato. 
Rústica.

3. Don José Sánchez González. 7. 1. Salto de Gato. Rústica.

TERMINO MUNICIPAL DE SANTA FE DE MONDUJAR (ALMERIA) 
GRUPO I

Día 22 de agosto, a las diez treinta horas

1. Ministerio de Cultura. 13. 23 a. Llano Los Millares. Rústica.
2. Ayuntamiento de Santa Fe. 13. 19, 18 a y 15 a. Los Millares. 

Rústica.
3. Renfe. 3. 70. Los Millares. Rústica.
4. Ayuntamiento de Santa Fe. 3. 82. Los Millares. Rústica.
5. Renfe. 3. 70. Los Millares. Rústica.
8. Herederos de José Escámez Calpena. 3. 186 b. Pago La Muía. 

Rústica.
7. Herederos de Juan Ortega López. 3. 66 b. Pago La Muía. 

Rústica.
8. Ayuntamiento de Santa Fe. 13. 18 a. Pago del Empalme. 

Rústica.

TERMINO MUNICIPAL DE SANTA FE DE MONDUJAR (ALMERIA) 
GRUPO II

Día 23 de agosto, a las diez treinta horas

1. Herederos de Juan Romero Soria. 5. 7. El Balsón. Rústica.
2. Ayuntamiento de Santa Fe. 5. 3. El Balsón. Rústica.
3. Doña Francisca Marín Orta. 5. 31 c. Ramblilla Pacorro. 

Rústica.
4. Don Miguel Sánchez. 5. 38. Ramblilla Pacorro. Rústica.
5. Herederos de José Marín Rodríguez. 5. 41 a. Ramblilla y 

Gorrompiña. Rústica.
6. lcona. 6. 52. Los Marianos. Rústica.


